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LA ATENCIÓN AL FINAL DE LA VIDA (III)

Morir sólo es morir. Morir se acaba. Morir es 
una hoguera fugitiva. Es cruzar una puerta a la 

deriva y encontrar lo que tanto se buscaba. 
José Luis Martín Descalzo 

 
Celebro enormemente el anuncio del vicepresi-
dente del Gobierno de que en marzo se aprobará 
una ley de cuidados paliativos y muerte digna, 
pero he creído oportuno hacer algunas reflexio-
nes en torno al nombre de esta futura ley. 

He comenzado este escrito con unos hermo-
sos versos de José Luis Martín Descalzo (buen 
poeta y buen cura) porque hace una hermosa re-
ferencia al momento de la muerte. Porque la 
muerte es eso precisamente: un momento, un 
instante, aquél en el que un ser vivo deja de ser-
lo, el momento en que alguien deja de vivir y em-
pieza a morir. Es difícil otorgar a este instante el 
calificativo de digno o indigno. Morir es sólo mo-
rir y se acabó (y nunca mejor dicho). Por lo tan-
to, en mi opinión, es desacertado y no tiene mu-
cho sentido hablar de muerte digna (ni tampoco 
de muerte indigna, por supuesto). La muerte es-
tá fuera de toda categoría. Reflexión aparte me-
rece el tiempo que pueda transcurrir antes de la 
muerte y quizás también lo que pueda suceder 
después de la muerte. Por lo general, los enfer-
mos no suelen tener miedo a la muerte y, sola-
mente algunas veces, le temen a lo que pueda ha-
ber más allá de la muerte. Aquí intervienen de 
manera decisiva las creencias de cada cual. Para 
unos, los no creyentes, se trata del regreso a la 
sombra de los tiempos, al vacío cósmico, el ani-
quilamiento definitivo. Así lo dice Bergamín: 

 
Si le temes a la muerte no es porque temes a 

Dios ni al Diablo: lo que temes es muchísimo pe-
or; temes no encontrar en ella a ninguno de los 

dos. 
 

Los creyentes, por el contrario, y sea cual sea su 
religión, tienen alguna esperanza y esperan algo 
después de su muerte. Es lo que Martín Descalzo 
espera encontrar al cruzar esa puerta a la deriva 
o Salvador Espriu cuando  dice: 

 
Ahora, sin miedo alguno, completamente so-

lo, me alejaré, noche adentro, Dios adentro, por 
la arena y la sed. 

 
A lo que realmente temen los enfermos no es a la 
muerte sino al proceso de morir, al periodo que 
precede a la muerte. "No tengo miedo a la muer-
te, le temo al sufrimiento que pueda antecederla" 
o "no me importa morir; lo que no quiero es su-

frir", comentan con frecuencia muchos enfer-
mos. Es completamente comprensible y lo sus-
cribiríamos probablemente todos. 

Ahora bien, este asunto del sufrimiento o el 
dolor tampoco tiene demasiado que ver con la 
dignidad. La dignidad es, según Schiller, expre-
sión de la "libertad espiritual" del hombre y cuan-
do el Diccionario de María Moliner habla de la 
palabra digno dice que "se aplica al que obra, ha-
bla, se comporta, etc. de manera que merece el 
respeto y la estimación de los demás y de sí mis-
mo, que no comete actos que degradan o aver-
güenzan, que no se humilla y que no tolera que 
le humillen". Por su parte, el Diccionario de la 
Real Academia Española se refiere a "gravedad y 
decoro de las personas en la manera de compor-
tarse". Parece evidente que no siempre tiene mu-
cho que ver el dolor o el sufrimiento con la digni-
dad, aunque es el argumento que con más fre-
cuencia se utiliza cuando se habla de morir con 
dignidad. 

Atención en los últimos instantes 
Hace más de veinte años, cuando empezaron a 
crearse los primeros servicios de cuidados palia-
tivos en España, hicimos en nuestra unidad un 
vídeo que se llamó Vivir hasta el último instante, 
¡vivir con dignidad! Nosotros nos ocupamos de la 
vida y no de la muerte, por más que éste sea el fi-
nal de todas las personas, tal y como decía Mar-
tin Heidegger: "El hombre: ser para la muerte". 
Se trata, por lo tanto, de atender bien hasta el úl-
timo instante a los enfermos y a sus familiares, 
de evitar o tratar el dolor y el sufrimiento y cual-
quier otro síntoma que presente el paciente, de 
dar apoyo psicoemocional a enfermo y familia-
res, etc. Se trata de aplicar los conocimientos dis-
ponibles, y que hoy por hoy son muchos, sobre 
los cuidados paliativos. Los términos empleados 
habitualmente como muerte digna y morir con 
dignidad tienen significados diversos (o interpre-
taciones diversas) y a veces contrapuestos, lo cu-
al puede inducir a confusión. Además, puede ha-
ber sectores de la sociedad que sospechen que el 
Estado desea imponer una visión propia de lo 
que es la dignidad de la vida y de la muerte. Por 
ello me parece más correcto que esta norma legal 
se denomine, por ejemplo, ley de calidad en la 
atención al final de la vida, con lo cual todo el 
mundo entenderá inmediatamente de qué se tra-
ta sin la más mínima posibilidad de confusión. 

 
Mañana, Acceso a unos paliativos de cali-

dad, por Javier Rocafort, presidente de la So-
ciedad Española de Cuidados Paliativos.
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El autor afirma que la muerte es un instante al que no se le puede poner el calificativo de digno o 
indigno. Lo que preocupa a los pacientes es el periodo que precede a la muerte. Propone que, para 
evitar confusiones, la norma nacional se denomine ley de calidad en la atención al final de la vida.
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ESTUDIO  LAS ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO COMIENZAN A CAMBIAR ESTA TENDENCIA

Las entidades no confiesan las ayudas que reciben
❚ Redacción                                           
La importancia del apoyo fi-
nanciero del sector farma-
céutico a las asociaciones 
sin ánimo de lucro que reali-
zan su trabajo en el ámbito 
sanitario es incuestionable. 
Sin embargo, son pocas las 
asociaciones que confiesan 
recibir estas ayudas. Así lo 
ha puesto de manifiesto un 
estudio realizado por inves-

tigadores de la Universidad 
de Columbia. El trabajo ha 
analizado las ayudas que la 
multinacional Eli Lilly & Co. 
distribuyó durante la prime-
ra mitad de 2007,  que as-
cendieron a 3,2 millones de 
dólares (2,4 millones de eu-
ros). Sólo el 25 por ciento de 
las 161 organizaciones que 
recibieron financiación de la 
firma farmacéutica lo confe-

saron, el 18 por ciento admi-
tió en sus informes anuales 
haber recibido becas y el 1 
por ciento incluyó la firma 
en la lista de sus patrocina-
dores. 

Sheila Rothman, directo-
ra del informe que ha difun-
dido Los Angeles Times y pro-
fesora de la Mailman School 
de Columbia, afirmó que "la 
sensación del estudio es que 

es necesario que exista una 
mayor publicidad de estas 
ayudas por parte de las aso-
ciaciones que las reciben". 

Sin embargo, el trabajo 
admite un cambio de ten-
dencia, impulsada por la de-
claración de estas donacio-
nes que han hecho farma-
céuticas como Eli Lilly & 
Co., que fue la primera, en 
mayo de 2007. 

Álvaro Sardinero, abogado de la paciente. 

ODONTOLOGÍA FALLO DE UN JUZGADO 

La información previa es 
necesaria para un CI libre y 
consciente, afirma un juez
❚ Redacción                                       
El Juzgado de Primera Ins-
tancia número 82 de Ma-
drid ha recordado en una 
sentencia que la informa-
ción al paciente es un re-
quisito necesario para que 
se pueda prestar un con-
sentimiento informado li-
bre, voluntario y conscien-
te. El titular del juzgado ha 
analizado el caso de una 
paciente que presentó una 
demanda tras los daños su-
fridos por un tratamiento 
odontológico. 

El fallo admite la prime-
ra de las argumentaciones 
de la paciente, representa-
da en el proceso por Álva-
ro Sardinero, letrado de la 
asociación El Defensor del 
Paciente, sobre el incum-
plimiento de la obligación 
de informar. 

Aunque la ley establece 
como regla general la in-
formación de carácter ver-
bal, existen supuestos en 
los que es preciso que di-
cha información conste 
por escrito. La cautela es-
tablecida en la ley, afirma 
el fallo, es "un garantía es-
tablecida tanto para el mé-
dico como para el pacien-
te, que además ofrece un 
valioso mecanismo proba-
torio". Si en el caso analiza-
do hubiera existido ese 
consentimiento escrito 
"podría comprobarse si 
efectivamente su conteni-
do se adapta o no a las pre-
visiones legales". 

La resolución judicial 
recuerda también que en 
los casos en los que no sea 
necesario prestar un con-
sentimiento escrito debe 
probarse que existió una 
información de carácter 

verbal. Corresponde a la 
parte demandada probar 
que esa información exis-
tió, pero en el caso estu-
diado no ha sido así. 

Todos los datos 
En efecto, el juzgado ad-
mite que no es lógico pen-
sar que la paciente solici-
tara un tratamiento sin es-
tar previamente informa-
da de cómo se iba a desa-
rrollar, por lo que "cabe 
imaginar que cuando el 
demandado llegó a la con-
clusión de que iba a ins-
taurar un tratamiento or-
todóncico lo hizo expli-
cándole a la paciente en 
qué iba a consistir". 

Ahora bien, eso no su-
pone necesariamente que 
"la explicación incluyera 
alternativas al tratamiento, 
ni que además se le dijera 
que podría llevar apareja-
do el agravamiento de la 
leve enfermedad perio-
dontal que presentaba". 

A la ausencia de consen-
timiento se suma también 
una mala praxis en el tra-
tamiento dispensado, pues 
los informes periciales re-
velan que a la vista de los 
síntomas que presentaba 
la paciente en las diferen-
tes revisiones debió detec-
tarse la enfermedad perio-
dontal que padeció.
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